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Que, es pertinente precisar que lo presente resolución se emite en mérito a las recomendaciones 
realizadas por la Sub Gerencia de Participación Ciudadana, órgano técnico encargado de llevar a 

Que, el Sub Gerente de Portieipoción Ciudadana mediante el Informe Técnico Nº 002-2022 de fecha 
31 de agosto del 2022, informa que el ~Jo;z;o. del crone@rG;lma para IG conformación del Comité 
Electoral, establecido por la Resolución de Gerencia Gerreral Nº 000003-2022-GG/ONPE se vio 
afectado por la falta de la elaboración, actualización y aprobación de los padrones electorales que 
debió ser brindada por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC; además señala 
que existe obstaculización y oposición por parte de los alcaldes de centro poblados de la jurisdicción 
de Abancay, quienes presentaron reiterativos peticiones de exclusión y nulidad de las elecciones 
municipales de centro poblados 2022; sin embargo en cumplimiento de la Ley :5 l 079 corresponde a 
la Municipalidad Provincial de Aboncay velar y cautelar el normal desarrollo del proceso de 
elecciones de autoridades de centro poblados 2022, por lo que, resulta necesario seguir con la 
designación de los Comités Electorales en los quince centros poblados de la provincia de Abancay, 
el cual tiene la única finalidad de llevar adelante el proceso electoral, precisando que lo designación 
del COEL no afectara en absoluto el cronograma electoral establecido por la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales - ONPE; 

Que, medionfe el Acta de Conformación del Comité Electorol de los Centros Pobla©i.os 2022 del 
Centro Poblodo de Las Américas del distrito de Abancay, provincia de Abah:coy, departamento de 
Apurímqc d,e. fecha 25 de agosto del 2022, en acto público se llevó o cabo -e.1 sorteo para la 
conformación de los 0'5 miembros fitulores y suplentes del Comité Electoral; 

Que, el ortícule 11 º numeral l U de lo ~:es[>iblción Nº 03'62~2022-JNE publicada en diario oficial "El 
Peruano" en fecha 06 de o!D.fil ®el 2(U:B2, ©is¡:;i®'ne que Comité E!'e<Steml (COEL), está contormcdo por 
un número de cinco (5) ciudadanos que figuFer:1 en él' padrón -electbral. Su designación se hoce por 
sorteo reali:zGd.Q en acto público y en presencia de los represéntantes de la municipalida,91 provinciol 
y de la municipalidad distrito!. En el mismo acto se elige a cm número igual de suplentes. Los resultados 
del sortea deben consignmse en el octc respectiva. 

~ Que, el artículo 2º de la Ley 28440, Ley de Elecciones de Autoridades Municipales de Centros 
~<1,7? Poblados,. modificada por la Ley 31'079, establece que, "Los elecciones se realizan en fecho única, o 
'§ -~44 <2-~\·vel nb.c.ionpl, el primer domingo del mes siguiente o lo fecho de elección de atcetde: provinciales 
'? i:}j?¡J f. distrito/es, ccriottne o lo pr;es.ente ley. El alcalde provincial convoco o elecciones .con doscientos 
;1 ll.\V~~.4 {.·· =r= (24'0) dio~ noturol~s. de an:icip?cióh al acto del suf'r?g!º·· comunicapdo ~/ (lc'.o al Jurado 
,.~, ~ tif(iac1_o~al de E/ecmones, ba1c:: responsob1/1dad. ( .. .)", en cumplimiénto de ello, rrredi~nte 0rdenanza 
~ Municipal Nº 005-2022-CM-MP A, de fecha 09 de morzo del 2022, -se convoca elecciones alcaldes y - 1- .. 

regidores de los quince (15) centros poblados de la jurisdicción de la provincia de Abancay, 
departamento de Ap.urímac, para 'el ·domingo seis (6) del mes de noviembre del año 2022; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidad Nº 27972, las 

~ <:' 6&. ~municipalidades son órgano de go. bierno local que gozan de auton. omía económica y administrativa 
zfff;;r-~'"'~~~~en asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

~ -~-{ · ~~1 ue, el seoundo ·párrafo del artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
\~ I'~~~ ~·~. : .,,4es:t,pbl.i:¡ce que el alcalde 'ejer_ce funci~nes eiecotives ~e gobierno mediante decreto de alcaldía; "'1. ~_¿,· 1 • __ l,1 . , , ,_ r . _ ... · -- Que, la Ley 31079, Ley que mcdlñcc la Ley 27972, Ley Organica de Mun1c1palidades, respecto de las 

Municipalidades. de Centros Poblados, modificada por la Ley 30937, y la Ley 28440, Ley de Elecciones 
.....----.. de Autoridades Municipales de Centros Poblados, en su artículo 3º modifica los artículos 2, 3, 4 y 5 de 

lo Ley 284'40; 

1 
! VISTO: 

Ordenanza Municipal Nº ó05-2022-CM-MPA, Informe Técnico Nº 002-2022, y; 

Abancay, 31 de agosto del 2022 

DECRETO DE ALCALDÍA Nº 021-2022-MPA-A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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• MUNICIPALIDAD PROVI C V DEABANCAY 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 

tj-~\ ARTl~ULO SEGUNDO.- to vigenci~ GJeJ Cemité Electoral c0ncl.wirá ~on to proclamación d_e. las t·-~;Jj~~:~ .iCiAD~~\\. a~tondodes :iectos, confo'fffie el cror.i_og¡.· ram. a electoral ap,r~ba€fo med1:onte la. Ordenanza Municipal 
~ '::• .. . .~N }! N 005-2022-CM-MP A. 

:--~· ~. ARTICULO TERCERO.- Los otríbuciones, funciones y obligaciones del Comité Electoral están 
"1eA~-~ establecidas en el Reglamento qi:;¡· Elecciones de Alcaldes y Regidores de los Muriicipolidó.des de 

Centros-Pcolcdcs de lo provincia de Abcncoy, cprobado por Ordenpn<:G Municipal Nº 005-2022-CM- 
MP A, concordante con ta leg_is.l'adén electoral ·nacional. 
ARTICULO· CUARTO.- El Comité Electoral al término de s.u vigencia entregará o la M61nicipotidod 

,,.-.... Provincial de Aboncoy, tos resultados y la documentación originado durante el· procese electoral en 
forma ordent;!tl© y cronológico. 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER, a ta Sub Gerencia de Participación Ciudqdana c0r;nuni9or al Jurado 
Nacional de Elecciones y o to Oficina Nocional de Procesos Electorales resgecto de lo conformación 
del Comité Electornl de Los quince .( 15) centros poblados de la pro\'incia ae Áb0:ntay. 
ARTICULO SEXTO.-ENCARGAR, o lo GereAci© Municipal, Gerencia de Promoción Social y Desarrollo 
Económico Local, Sub Gerencio de Participación Ciudadana y demás áreas pertinentes, 
implementar tos acciones correspondientes poro el cumplimiento del presente decreto de alcaldía. 
ARTICULO SEPTIMO.- ENCARGAR, o ta Sub Gerencia de Participación Ciudadana hacer de 
conocimiento el presente decreto a tos integrantes del Comité Electoral del Centro Poblado Las 
Américas del distrito de Abancay, provincia de Aboncay, departamento de Apurímac. 
ARTÍCULO OCTAVO.- ENCARGAR, o to Sub Gerencia de Estadístico e Informática, ta publicación del 
presente decreto de alcaldía en el portal institucional de to entidad 
httos://www.gob.pe/munioboncay. 

SUPLENTES 
CARGO N'ÓMB"RES Y APELLIDOS DNI 

Presidente Satumina Achato Moyhuire 31037414 
Secretorio Witian Cerro Sánchez. 71288331 
Vocal r Constantino. Ferto De Toioe 31003368 
Vocal 2 Fredy Jancmpo tintova 42599257 
Vocal 3 Isabel utoni Mov.O' 31013505 

TITULARES, 
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE RómuJo Achuíli Herrera 31024092 
Secretario Rdsevelt Mortínez Arbieto 80108057 
Vocol l Erico Hurtado Mirando 46910469 
Vocol 2 Honorato Huerncnauisoe Panebra 31535703 
Vocdl.3- lrmo Ofu;z Ríos 31044579 

cabo el proceso electoral de elecciones municipales de centros poblados - 2022 de lo provincia e 
Abancoy; así como en aplicación al Principio de Bueha Fe y Presunción de Veracidad que establece 
el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; 'ii} 

ESTANDO A LO EXPUESTO, CONTANDO CON H VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA, 
y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 20° Y EL ARTÍCULO 39° 
DE lA LEY Nº 27972- LE.Y ORGÁNICA DE MUN,ICIPALIDADES; 
SE DECRETA: , . 

' ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, lo conformación de tos miembros del Comité Electoral poro tos 
1 ' ¡ 1 • 1 ;1'""?1'". 

elecciones de alcalde y regidores de ta Municipalidad del Centro Poblado de Los Américas del 
distrito de Aboncoy, provincia de Abcncoy. departamento de ApulÍmoc, conformado por tos 
siguientes ciudadanos: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~rlet(JJ~rk& ~~@Y~ 


